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ORDEN de 31 de mallO de 196'1 sobre concesión de 
prárroga por tres años del perlodo de vigencia del 
permiso de investigactón de hidrocarburos denomi· 
nado «Olot» 1/ su «Demasía» de la «Compañía de 
Investtgación1/ EXplotactones petrolíferas. s; A.» 
(CIEPSAj 1/ la cSoctedad de EXplotación de Pe
tróleos, . S. A.» (SEPE) , situado en la Zona 1 
(Península). .,. 

nmo. Sr.: Visto el escrJ,to presentado por da cCompafi1a de · 
Investigación y Explotaciones Petrol1feras, S. A.» (CIEPSA) 
y la c80cied8.(i de Explotación de Petróleos Espa.ñoles. S. A.» 
(SEPE). titulares solidarla y mancomunadamente del permiso 
de Investigación de hidrocarburos denominado c01otlO y su «De
Jnasialt, situados en la zona I (Península). por el que solicita 
una primera prorroga POr tres Ilfios del perlodo de vigencia 
del referido permiso ' .. . 

Informada dichasol1citud ' por la Dlrecc1ón General de Mi
nas y Combustibles. de acuerdo con lo previsto en los articu· 
los 11 y ,66 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre Régimen 
Jurldico de la Investigación y Explotaci6n de Hidrocarburos y 
los articulos 49, 50 Y 55 del Reglamento de 12 de junio de 1959 
para aplicación de la misma, 

.. Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Minas y Combustibles. ha tenido a bien disponer: 

Prlmero.-Se concede . a la cCompafila de Investigación y . 
Explotaciones Petrolíferas, S. A. ICIEPSA) y a la Sociedad de 
Explotación de Petróleos Españoles. S. A.lt (SEPE) , titulares so
l1daria y mancomunadamente del permiso de Investigación de 
hidrocarburos denomin8.(io c010b y su «DemaslalO, situados en 
la zona I (Penlnsula). la primera prórroga por tres años del 
periodo , de vigenCia del referido permiso, con efectividad desde 
el dia 10 de septiembre de 1966. con la reducción de super
ficie propuesta y con sujeción a todo cuanto dispone la Ley 
de Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación de Hi
drocarburos, de 26 de diciembre de 1958; el ReglQtnento para 
su aplicación, de 12 de junio de 1959; el Decreto 1655/1960. de 
10 de · agosto; la Orden ministerial de 11 de mayo de 1962, y 
el Decreto 29'10/1964, de 17 de septiembre. y a las condiciones 
siguientes : 

Prtmera.~E1 área del permiso de investigación de hidrOcar
buros objeto de la , presente prórrOga qUedará delimitada de 
la s~nte forma: 

Se tomará como punto de partida (PP) el de interseccion 
del meridiano 60 08' de longitud Este con el paralelo 420 OS' de 
latitud Norte. Desde este punto, en d1reec1ón Oeste, se seguirá 
el paralelo 420 08' N. hasta su Intersección con el meridiano 
eo 01' ·E. (l); desde este punto, en dirección Sur, se seguirá el 
meridiano 60 01' E hasta su intersección con el paralelo 42° 07' 
Norte (2); desde este punto. en dh'eec16n Oeste, se seguirá el 
paraJelo 420 07' N. hasta su Intersección con el meridiano 6° 00' 
Este (3) ; desde este punto, en dirección Norte, se seguirá el 
meridiano 60 00' E. hasta su Intersección con el paralelo 42° lO' 
Norte (4); <lesde este punto. en d1reeci6n Este, se seguirá el 
paralelo 420 lO' N hasta su Intersecc1ón con el meridiano 60 01' 
Eate (5); desde este punto, en dlreeei6n Norte, Se seguirá el 
meridiano 60 .01' E. hasta su Intersecci6n con el papelo 420 13' 
Norte (6); desde este punto, en direeeión Este, se seguirá el 
paralelo 420 13' N. hasta su InterseeCiÓll con el meridiano 60 10' 
Este . (7); desde este punto, en d1recc1ón Sur, se seguirá el 
meridiano 60 10" E. hasta su Intersección con el meridiano 420 
12' N (8); desde este punto, en dirección Oeste. se seguirá el 
paralelo 420 12' N. hasta sp intersección con el meridiano 60 09' 
Este (9); desde este punto, en direcciÓD Sur. se seguirá el me
ridiano 60 00' , E. hasta su Intersección con el paralelo 420 lO' 
Norte (10) ; desde este punto, en dlreee1ón Oeste, se seguirá el 
para.te1o 4,20 10' N. hasta SU intersece1ón con el meridiano 60 OS' 
Este (11) y desde este punto, en dirección Sur. se seguirá el 
meridiano 60 OS' E. hasta su intersección con el . pa,ralelo 420 OS' 
Norte (PP). quedando asf cerrado el pertmetro de la nUeva 
designación del permiso cOlotlt y su cDemasia», que comprende 
una superftcie de 10.674 hectáreas. 

6egunda..-Las titulares,de acuerdo con lo dispuesto en .los 
artlcul<ls 66 de la Ley y .56 del Reflamento, debe.rán Ingresar en 
el Tesoro, por el concepto de recursos espec1a.tes del mismo, la 
cantidad de 64.044 pesetas debiendo just11lca.r!los ante el Servi
cio de Hidrocarburos con ia presentación del resguardo acredi
tativo correspondiente en el Plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha. de la concesión de, la prórroga.. 

Tereera.-Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen 
obligadas a Invertir en labores de Investigación. dentro del área. 
del permiso, durante los tres ados de vigencia de la prórroga., 
la cantidad m1n1ma de 1acU10 pesetas oro. 

Ouarta.-En el caso de renuncia de1permiso, las tituJares .de
berán jUBttllea.r debidamente ante la Adm1n1stración haber in
vertido en labores de investigación. dentro del área del mismo. 
fe. cantidad m1n1ma señalada en la condición tercera anterior. 

Si las titulares no hubieran cumplido el programa mínimo 
de Inversiones propuesto en el momento de solicitar la renun
cia y ésta fuera parcial porque se trate de parte del permiso 
se estar6. a 10 dispuesto en el articulo 143 del Reglamento de 
12 de JUD10 de 1959. ' En el CalO de que, &In cubrir el ' mf.nimo . 

propuesto, la renuncia tuera tota.!, las titulares vendré.n obliga
das a ingresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad re8ll
mente Invertida., debidamentejustl1lcada a juicio dé la Admi
niStración, y la ' cantidad . minima total señalada en la condi-
ción tercera anterior. , .. 

Quinta.-La garantia bancaria, constituida por un .unpol'te 
de 173.868 pesetas podrán reducirla hasta. la cantidad de 128.088 
pesetas, que responderá a l~ obligaciones contraidas durante 
el periodo de vigencia de la prÓmlga del permiso. 

Sexta.-De· acuerdo con el contenido del artiCUlo 33 del Re
g!amento de 12 de Junio de 1959, las condiciones segunda, ter
cera y cuarta constituyen condiciones esencia.les, cuya inobser
vancia lleva aparejada la caducidad del permiso 

Segundo.-La. superfiCie objeto de la reducción del área del 
primitivo permiso «Olot» y su «Demasla», que revierte al Es
tado en cal1dad de reserva, comprende 3.81:i hectáreas y queda 
delimitada de la siguiente forma: 

. Se tomará como punto de partida (Pp) el de intersección del 
. parllAlelo 420 10' de latitud Norte con el meridiano 60 OS' de lon

gitud Este. Desde este punto, en dirección Este, se seguirá el 
paralelo 420 lO' N. hasta su Intersección con el meridiano 60 09' 
Este (1); desde este punto, en dirección Norte. se segu1.rá el 
meridiano 60 09' E. hasta su Intersección con el paralelo 42° 12' 
Norte (2); desde este punto, en dirección Este, se seguirá el 
paralelo 420 12' N, hasta su intersección con el meridiano 60 10' 
Este' '(3'); desde este punto. en dirección Sur. se seguirá el me
ridiano 60 lO' E. hasta su intersecclóh con el paralelo 42° 07' 
Norte (4); desde este punto, en dirección Oeste, se Segu1.rá el 
paralelo 420 07' N. hasta su Intersección con el meridiano 60 01' 
Este (5); desde este punto. en direcc1ón Norte, se seguirá el 
meridiano 60 01' E. hasta su Intersección _con el paralelo 420 OS' 
(6); desde este punto, en dirección Este, se seguirá el pal'alelo 
420 OS' N. hasta su intersección con el meridiano 60 08' 
Este (7), Y desde este punto se seguirá el meridiano 60 OS' E. 
hasta su intersección con el paralelo 420 10' N, (Pp). quedando 
así cerrado el perímetro de esta área. 

Tercero.-La presente Orden minlsteriaJl entrará en vigor el 
dia Siguiente de la fecha de su publicación en el «Boletln 
OficIal del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V . . I muchos años 
Madrid, 31 de mayo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

funo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se autoriza a «Potasas de 
Navarra, S. A.», para la instalación de un estable
cimiento de beneficio de mineral de carnalita en 
términos de Noain y Salinas, provincia de Navarra. 

CumPlidos lo~ trámites ,rtlitlamentarios en el expediente ,pr()
movido por «Potasas de Navarra, S. A.». en solicitud de auto
rización para la instalación de un establecimiento de beneficio 
de mineral de carnal1ta, con ca.pacidad de 287.000 . toneladas 
métricas de K,O anuales. con todos los servicios. dependencias 
y maquinarias neceS8l'ias que se detallan en el proyecto unido 
a la solicitud y en terrenos propiedad de la Empresa., en 108 
términos de Noain y Salinas, de la Provincia de Navarra; 

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Guipúzcoa y de la Sección de Minerales Radiactivos no Metá-
licos y Canteras, ' . 

Esta Dirección General de Minas y Combustibles. en uso 
de las atribuciones conferidas por la Ley de Minas de 1944 y 
Reglamento General para el Régimen de la . Minería, ha re
suelto .autorlzar a «Potasas de Navarra. S. A.», para que Insta.te 
el establecimiento de beneficio solicitado, con arre¡lo a las 
condiciones generales en vigor y las especiales si~entes: 

1." La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado: 

2.. La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la preVia autorización de esta Dirección General. 

3." El plazo de terminación de la instalación será de tres 
años. contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesario la ampliación de dicho 
plazo habrá de ' solicitarse de esta Dirección General. just11lcán-
dolo debidamente. , 

4.· La presente autorización no prejuzga la concesión de) 
permiso para la importación de maquinaria o elementos que 
. se precisen y no puedan adqu1r1rse de procedenCia nacional, 1011 
cuales habrán de solicitarse en forma reglamentaria • . a través 
de la Jefatura de Minas del Distrito Minero y de esta Direcc161n 
General de Minas y Combustibles. 

5." Por la Jefatura del Distrito Minero de Quipdzcoa se 
comprobará que los elementos procedentes del extran1ero se 
han adquirido mediante la deb),da licencia de importación y 
con los documentos . adecuados y justificativos de su despacho 

' por la ' Aduana corres¡)ondiente. 'dánd08ecuenta a esta Dlreee1án ' 


